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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, tres de febrero de dos mil veintidós 

 

Proceso: Fijación Alimentos a favor de Cónyuge 

Demandante:  María Eugenia Acosta Zapata 

Demandado: Luís Guillermo Gaviria Londoño 

Radicado: No. 05-001 31 10 014 2021 00464-00 

Decisión Requiere Demandado 

 

 

1. Dada la constancia de notificación aportada por la apoderada de la 

parte actora y la contestación del demandado, se tiene integrado el 

litisconsorcio necesario para continuar con la presente causa.   

 

2. Ahora bien, aunque el demandado contestó la demanda dicha 

contestación fue aportada por el propio demandado y no a través de un 

profesional del derecho, por lo que conforme al Art. 73 del CGP al no 

tener el demandado el derecho de postulación para pronunciarse se 

INADMITE la CONTESTACIÓN A LA DEMANDA conforme al Art. 97 del 

CGP y se le otorga al demandado un término perentorio de cinco (05) 

días para que confiera poder a un abogado y presente la contestación a 

la demanda.  

 

3. contestación con el lleno de los requisitos, se tendrá por no contestada 

la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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